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SEGURO COLECTIVO DE SEPELIO 
 

ANEXO A LAS CONDICIONES PARTICULARES 
 
 

Datos del Tomador 

Razón Social: American Express Argentina S.A. 
Domicilio: Arenales 707 

CUIT / CUIL / DNI: 30-5748168-7 
 

Póliza N°: ..................    Nº Póliza que renueva: ..................     
Endoso Nº: ..................... 
 
         
Sección: Sepelio 
 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO O MOTIVO DEL ENDOSO 

 

 

 
 
Personas Asegurables: 
 

Descripción Mínima de Ingreso  Máxima de Ingreso Máxima de permanencia 
Titular 18 años 75 años 85 años 
Cónyuge o Conviviente 18 años 75 años 85 años 
Dependientes 6 meses 25 años 26 años 

 
 
Condiciones Generales Comunes (CCGG)  
 
CLÁUSULA DE COBRANZA DE PREMIO - Seguros Colectivos De Sepelio 
 
Riesgos cubiertos y condiciones de cobertura: 
 
Asegurado Titular 
 

 
 
 

CONDICIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS 
Fecha de entrada en vigor de cada certificado individual 
(Condiciones Generales ― Art. 7) 

00hs del día siguiente a la fecha de 
contratación de la cobertura.  

Personas asegurables Condiciones Generales ― Art. 3) Personas asegurables 

COBERTURA POR REINTEGRO DE GASTOS - Seguro Colectivo de Sepelio  
Suma Asegurada (Articulo 2: Límites Indemnizatorios) $120.000 

Edad máxima de cobertura (Condiciones Generales ― Art. 2) 85 años 
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Asegurado Cónyuge 
 

 
 
Dependientes 
 

 
 
Discriminación del Premio Mensual (en pesos): 
 
Discriminación del Premio: 
 

 Titular Cónyuge Dependientes 
Prima de Tarifa  $ 377   $ 377   $ 184  
Impuestos  $ 23   $ 23   $ 11  
Premio  $ 400   $ 400   $ 195  

 
 
Moneda: Pesos Argentinos 
 
 

Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:  
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados 
por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N° 21.526.  
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25.065.  
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION a cada entidad de seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. 
En este caso, el pago deberá ser realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de curso 
legal, cheque cancelatorio Ley N° 25.345 o cheque no a la orden librada por el asegurado o tomador a favor de 
la entidad aseguradora. 
Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(SUSS) se considerará cumplida la obligación establecida en el referido artículo 1 de la Resolución del Ministerio 
de Economía Nº 407/2001. 

 

La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos 
que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes. En caso de no haber 
sido resuelto el mismo o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá acudir 
al Departamento de Orientación y Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación. A tal fin deberá dirigirse a: Av. Julio A. Roca 721 (C1067ABC) Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; o bien comunicándose telefónicamente al 0-800-666-8400 o 4338-4000 
(líneas rotativas), por correo electrónico a "consultasydenuncias@ssn.gob.ar" o vía Internet a la siguiente 

COBERTURA POR REINTEGRO DE GASTOS - Seguro Colectivo de Sepelio  
Suma Asegurada (Articulo 2: Límites Indemnizatorios) $120.000 

Edad máxima de cobertura (Condiciones Generales ― Art. 2) 85 años 

COBERTURA POR REINTEGRO DE GASTOS - Seguro Colectivo de Sepelio  
Suma Asegurada (Articulo 2: Límites Indemnizatorios) $120.000 

Edad máxima de cobertura (Condiciones Generales ― Art. 2) 26 años 
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dirección: www.ssn.gob.ar. A través de las mencionadas vías de comunicación podrá solicitar a su vez 
información con relación a la entidad aseguradora. 

 

IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta o solicitud del seguro, la 
diferencia se considerará aprobada por el Tomador, si no reclama dentro del mes de haber recibido la póliza 
(Art. 12º de la Ley de Seguros) 

 
La Presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8 del Reglamento 
General de la Actividad Aseguradora. 
 

Los asegurados podrán solicitar información ante la Superintendencia de Seguros de la Nación con relación a 
la entidad aseguradora, dirigiéndose personalmente o por nota a Julio A. Roca 721 (C.P. 1067), Ciudad de Buenos 
Aires; por teléfono al 4338-4000 (líneas rotativas), en el horario de 10:30 a 17:30; o vía Internet a la siguiente 
dirección: www.ssn.gov.ar  

 
Para los menores de 14 años, el capital asegurado por muerte deberá ser destinado exclusivamente a la cobertura 
de los gastos de sepelio realmente incurridos, por lo que la Suma Asegurada Máxima para estos menores no será 
nunca superior al valor de 5,5 Salarios Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) conforme el último SMVM publicado 
al mes de diciembre del año anterior (conforme surge de la Resolución General SSN Nº 40.091) 
 
010 - Aviso de protección de datos 

Chubb Seguros Argentina S.A. (“Chubb”) recaba y procesa la información personal que usted le proporciona (en 
forma directa o indirecta mediante su Corredor de Seguros) a fin de ofrecerle servicios de seguros y de siniestros. 
Chubb mantendrá la confidencialidad de esta información de conformidad con la legislación sobre privacidad 
de datos de la Argentina. En caso de brindar información incompleta, falsa o incorrecta, Chubb podrá no estar 
en condiciones de ofrecerle cobertura, o bien el contrato podrá declararse nulo y sin valor (artículo 5°, ley 
17.418). 
A los efectos de administrar su póliza, Chubb utilizará y almacenará su información personal en una base de 
datos electrónica segura. Usted podrá acceder a la información personal provista mediando una solicitud 
razonable. A tal fin, puede comunicarse con el Departamento “Suscripción” de Chubb a la dirección 
contactoargentina@chubb.com. Para poder darle a usted acceso a la red mundial de conocimiento y experiencia 
en materia de seguros, Chubb podrá poner su información personal a disposición de representantes autorizados 
selectos de las aseguradoras miembro de Chubb Group of Insurance Companies que operan fuera de la 
Argentina como así también a reaseguradores. Chubb protegerá su información personal de conformidad con 
su política de protección de datos.  
Chubb no dará a conocer información personal sensible relacionada con usted sin su consentimiento expreso, 
según lo exija la ley. 
En los casos en que la solicitud de cotización o cobertura de seguro fuere presentada por una persona jurídica 
y contenga información personal o sensible acerca de personas físicas, la aceptación de la cotización y el pago 
de la prima de la póliza implican que tal persona jurídica ha notificado a los individuos cuya información 
personal proporciona y a los efectos dispuestos anteriormente ha obtenido de ellos el respectivo consentimiento. 
 
 

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Proveído Nº  
119.343

http://www.ssn.gob.ar/
http://www.ssn.gov.ar/
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Anexo I - Exclusiones  

Seguro Colectivo de Sepelio 
 

 

Artículo 16º - Residencia y viajes – Riesgos no 

cubiertos – Pérdida del derecho a la indemnización    

 

El asegurado está cubierto por esta póliza sin 
restricciones en cuanto a residencia y viajes que pueda 

realizar, dentro o fuera del país. 

 

La Aseguradora, salvo indicación en contrario en 

Condiciones Particulares, no cubrirá el siniestro 
cuando el fallecimiento sea consecuencia de alguna de 

las siguientes causas: 

a) Suicidio voluntario, salvo que el certificado 

individual de cobertura haya estado en vigor 

ininterrumpidamente por lo menos por un año 

completo , contado desde la vigencia del 

mencionado certificado. 

b) Acto ilícito provocado deliberadamente por el 

Asegurado. 

c) Participación en empresa criminal. 

d) Acto de terrorismo, cuando el asegurado sea 

partícipe voluntario 

e) Acto de guerra civil o internacional, guerrilla, 

rebelión, sedición, motín, terrorismo, cuando el 

Asegurado hubiera participado como sujeto 

activo.  Si la guerra comprendiera a la Nación 

Argentina, las obligaciones de la Aseguradora y 

del Asegurado se regirán por las normas que para 

tal emergencia dictara la autoridad competente 

f) Acontecimientos catastróficos originados por la 

energía atómica. 

 

CONDICIONES GENERALES COMUNES 

Seguro Colectivo De Sepelio  
 

 

Artículo 1º - Disposiciones Fundamentales 

 

Preeminencia normativa: Esta póliza se integra con 

estas Condiciones Generales Comunes y las 
Condiciones Particulares (Frente de Póliza). En caso 

de discordancia entre las Condiciones Generales 

Comunes y las Particulares predominarán estas 

últimas”. 

 

Reticencia: 
 

Esta póliza y los respectivos Certificados Individuales 

han sido extendidos por la Aseguradora sobre la base 

de las declaraciones suscriptas por el Tomador en su 

solicitud y las declaraciones suscriptas por los 
Asegurados Titulares en sus solicitudes individuales. 

 

Toda declaración falsa o toda reticencia de 

circunstancias conocidas por el Tomador o por los 

Asegurados  Titulares, aún hecha de buena fe, que a 
juicio de peritos hubiere impedido el contrato o la 

aceptación de los certificados individuales, o hubiere 

modificado las condiciones de los mismos, si la 

Aseguradora hubiese sido cerciorada del verdadero 

estado del riesgo, hace nulo el contrato y/o los 

certificados individuales. 
 

El seguro será válido respecto de aquellas personas a 

las que no se refiere la declaración falsa o reticente. 

Excepto que, a juicio de peritos, dicha reticencia 

hubiese impedido la cobertura de la totalidad del grupo 
asegurado. 

 

La aseguradora cuenta con un plazo de tres meses, 

contado desde que tomó conocimiento de la reticencia, 

para impugnar el contrato de nulidad o proceder a su 
reajuste. 

 

Artículo 2º - Vigencia 

 

Esta póliza adquiere fuerza legal desde las cero (00) 
horas del día fijado en Condiciones Particulares como 

comienzo de su vigencia.  La misma será de vigencia 

anual renovable automáticamente, salvo que en 

Condiciones Particulares se indique un plazo de 

vigencia distinto.  

 



 

 
 
 
 

 
 

 

Chu b b  

A v.  L.  N .  A lem 855, Piso 19  
C1001A A D B uenos A ires 

A rgentina 

T  +54 11. 4114.4000 

www.chubb.com/ar  
 

 
 

No obstante ello, cualquiera de las partes (Tomador o 

Aseguradora) deberá notificar de manera fehaciente, y 
con una anticipación no menor a treinta (30) días 

corridos al vencimiento de la vigencia de la póliza, su 

decisión de no renovar. 

 

Artículo 3º - Asegurado Titular - Personas 

Asegurables 
 

Se consideran “Asegurables” como Asegurados 

Titulares, a todas las  personas  físicas, cuya relación 

con el Tomador resulte preexistente a su incorporación 

a este seguro, que se encuentren relacionadas entre sí 
por un interés distinto al de contratar el presente seguro 

y que reúnan los requisitos de asegurabilidad exigidos 

por la Aseguradora y que no excedan la Edad Máxima 

de Ingreso que se indique en Condiciones Particulares.  

 
El Tomador podrá incorporarse al presente seguro en 

las mismas condiciones que se exijan para los demás 

asegurables. 

 

Las personas que en el futuro entren a formar parte del 

grupo, así como las que reingresen al mismo también 
serán asegurables una vez  que la solicitud de 

incorporación hubiese sido aprobada por la 

Aseguradora, a partir de las cero (00) horas del día 

primero del mes que siga a la fecha de aprobación de 

la solicitud. 
 

Artículo 4º - Grupo Familiar – Personas 

Asegurables 
 

El Asegurado Titular podrá incluir en el presente 

seguro al cónyuge o integrante de la unión 

convivencial en los términos del Artículo 509 del 

Código Civil y Comercial de la Nación y/o a sus hijos 

y/o padres y/o padres políticos y/o a las personas que 

convivan con el asegurado y reciban del mismo 
ostensible trato familiar. Todos ellos deben reunir los 

requisitos de asegurabilidad exigidos por la 

Aseguradora, y que no excedan la Edad Máxima de 

Ingreso que se indique en las Condiciones Particulares. 

Los hijos susceptibles de cobertura lo serán hasta 
alcanzar los VEINTICINCO (25) años, a menos que se 

indique una edad menor en las Condiciones 

Particulares, salvo los hijos incapaces que se 

encuentren legalmente a cargo del Asegurado Titular 
que podrán continuar asegurados incluso luego de 

cumplidos los VEINTICINCO (25) años. 

 

Para el caso en que DOS (2) Asegurados Titulares 

puedan incorporar como integrantes del Grupo 

Familiar a la o las mismas personas, dicha inclusión 
deberá ser efectuada únicamente por UN (1) solo 

Asegurado Titular. 

 

Será requisito indispensable para la inclusión en el 

seguro del Grupo Familiar respectivo, que el 
Asegurado Titular declare ante el Tomador la 

identidad de los familiares incorporados al seguro y 

será responsable de su actualización en cada 

oportunidad en que se produzcan modificaciones en el 

Grupo Familiar declarado. 
  

 

Artículo 5º - Forma y plazo para solicitar la 

Cobertura Individual:  

 

a) Todo asegurable que desee incorporarse a esta 
póliza deberá solicitarlo por escrito en los 

formularios de Solicitud Individual que a este 

efecto proporciona la Aseguradora.  La solicitud 

deberá formularla dentro del plazo de 1 (un) mes, 

no inferior a 30 (treinta) días corridos, a contar 
desde la fecha en que sea asegurable. 

 

b) Los asegurables que soliciten su incorporación a 

esta póliza después de transcurrido el plazo 

indicado en el inciso anterior, como asimismo los 
que vuelvan a solicitar su incorporación 

nuevamente al seguro después de haber rescindido 

la cobertura, deberán presentar pruebas de 

asegurabilidad satisfactorias para la Aseguradora a 

través del cuestionario de salud provisto por la 
misma, en el caso que la Aseguradora exija a tales 

efectos el cumplimiento de pruebas de 

asegurabilidad. 

 

c) Toda Solicitud Individual recibida por el 

Contratante deberá ser remitida por éste a la 
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Aseguradora dentro del  plazo de 3 (tres) días 

hábiles de recibida la misma.  
 

d) La Aseguradora se reserva el derecho de resolver en 

cada caso si el solicitante es asegurable y podrá 

rechazar su solicitud.  

 

e) Se determina un plazo de treinta (30) días corridos 
desde la recepción de la Solicitud Individual por 

parte de la Aseguradora, para que ésta se expida 

sobre la aceptación del asegurado, en caso de 

silencio por parte de la misma la solicitud 

individual se considerará aceptada. 
 

Artículo 6º - Certificados Individuales de 

Cobertura: 

 

Admitida la incorporación del Asegurado, la 
Aseguradora por intermedio del Tomador, 

proporcionará al Asegurado Titular un Certificado 

Individual de Cobertura, en el que se establecerán los 

derechos y obligaciones de las partes, el monto del 

respectivo capital asegurado, la fecha de entrada en 

vigor y demás datos, tanto del “Asegurado Titular” 
como de los “Asegurados Familiares” en caso de 

corresponder, de acuerdo a la reglamentación vigente.  

 

En caso de que se produzca alguna modificación de los 

enunciados precedentes, la Aseguradora otorgara un 
nuevo certificado de Cobertura Individual con las 

correspondientes correcciones. 

 

Artículo 7º - Fecha de entrada en vigor de cada 

Certificado Individual de Cobertura: 
 

Los asegurables que hubieran solicitado su 

incorporación a esta póliza hasta las cero (0) horas del 

día fijado como comienzo de vigencia, y la misma 

hubiera sido aprobada por la Aseguradora, quedarán 
comprendidos en la póliza. 

  

Los asegurables que soliciten su incorporación a esta 

póliza dentro de los treinta (30) días corridos de 

adquirida tal condición, quedarán comprendidos en la 

misma a partir del día primero del mes siguiente de la 

aceptación de la respectiva solicitud de cobertura, por 

parte de la Aseguradora 
 

La fecha de Inicio de vigencia de cada Certificado 

Individual de Cobertura estará establecida en el 

mismo. 

 

Artículo 8° - Número mínimo de Asegurados 
Titulares y porcentaje mínimo de adhesión  

 

Es condición expresa para que este seguro entre en 

vigor y mantenga su vigencia en las condiciones 

pactadas en materia de capitales y primas, que tanto la 
cantidad de Asegurados Titulares como el porcentaje 

de los mismos con relación a los que se hallen en 

condiciones de ser incorporados al seguro, alcancen 

por lo menos, los mínimos indicados en las 

Condiciones Particulares. 
 

Si en un determinado momento no se reunieran los 

requisitos mínimos antes mencionados, la 

Aseguradora se reserva el derecho de modificar la tasa 

de prima aplicada. La Aseguradora notificará su 

decisión por escrito al Contratante con una 
anticipación mínima de treinta (30) días corridos a la 

fecha de aplicación de la modificación. 

 

Asimismo, si se produjere una variación superior al 

veinticinco por ciento (25%) en la cantidad de 
Asegurados Titulares y/o en la sumatoria de los 

capitales asegurados individuales, se podrá realizar un 

nuevo cálculo de prima promedio, la que regirá hasta 

el vencimiento del plazo de vigencia en curso. 

 
Artículo 9º - Plazo de Carencia: 

 

La cobertura prevista en esta póliza estará sujeta a un 

Plazo de Carencia de 30 (treinta) días corridos, salvo 

que en Condiciones Particulares se indique un plazo 
menor, durante el cual el Asegurado está obligado al 

pago de las primas, a contar desde la fecha de vigencia 

inicial del Certificado Individual de Cobertura.   

 

Si ocurriera el fallecimiento del Asegurado durante el 

Plazo de Carencia no será de aplicación el beneficio 
previsto en esta póliza, excepto en aquellos casos en 
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que  el fallecimiento ocurra como consecuencia de un 

accidente.  Se entenderá por “accidente” a toda lesión 
corporal producida directa y exclusivamente por 

causas externas violentas, fortuitas e independientes de 

la voluntad del Asegurado. 

 

Queda establecido que la Aseguradora, únicamente 

podrá aplicar el Plazo de Carencia, cuando no exija 
Requisitos de Asegurabilidad. 

 

Artículo 10º - Prima del Seguro: 

 

10.1. La prima media inicial por mil mensual de capital 
asegurado, inserta en las Condiciones Particulares de 

esta póliza, resulta del cociente entre la sumatoria del 

producto de la tarifa correspondiente a la edad y al 

capital de cada individuo integrante del grupo 

asegurable y el total de los capitales asegurados. 
 

La misma regirá durante el primer año póliza de 

vigencia del seguro. 

 

La prima media del seguro podrá ser ajustada en cada 

aniversario de póliza, por la Aseguradora, quien 
comunicará por escrito al Tomador la nueva prima 

media resultante, como asimismo cualquier 

modificación de la suma asegurada, con una 

anticipación no menor a los TREINTA (30) días 

corridos, a la fecha en que comience a regir la misma. 
 

La prima media se aplicará sin ninguna discriminación 

de edades a todos los asegurados, por lo que el importe 

a pagar por el Tomador al Asegurador resultará de 

multiplicar la prima media por el total de capitales 
asegurados vigentes. 

 

10.2. Las partes podrán convenir: 

 

a) Una prima media inicial por mil de capital 
asegurado por rango de edades. Dichos rangos serán 

equidistantes. La metodología de cálculo será similar 

a la enunciada en párrafos anteriores; 

 

b) Una prima media inicial promedio aplicable 

teniendo en cuenta los siguientes grupos asegurados: 
 

I) Sólo Asegurado Titular. 

 
II) Grupo Familiar Primario (Asegurado Titular, 

cónyuge/conviviente e hijos). 

 

III) Grupo Familiar Secundario (Asegurado Titular, 

cónyuge/conviviente, padres y padres políticos). 

 
IV) Grupo Familiar Primario y Secundario (Asegurado 

Titular, cónyuge/conviviente, hijos, padres, padres 

políticos y las personas que convivan con el asegurado 

y reciban del mismo ostensible trato familiar. 

 
Artículo 11º Rescisión de la Póliza 

 

Tanto el Tomador como la Aseguradora podrán 

rescindir esta póliza en cualquier vencimiento de 

primas, previo aviso por escrito con anticipación no 
menor a los treinta (30) días corridos, sin limitación 

alguna.  Consecuentemente, se rescindirán 

automáticamente todas las coberturas individuales. 

 

Artículo 12º  - Finalización de las Coberturas 

Individuales 
 

Las coberturas individuales de cada Asegurado 

finalizarán en los siguientes casos: 

 

a) Por renuncia del Asegurado Titular a continuar con 
el seguro. 

b) Por fallecimiento del Asegurado Titular 

c) Por dejar de pertenecer el Asegurado Titular al 

grupo regido por el  Tomador 

d) por caducidad o rescisión de la póliza  
e) Por falta de pago de primas de acuerdo con lo 

establecido en la Cláusula de Cobranza del Premio que 

forma parte de la presente póliza 

f) Para el caso de los asegurados familiares: cuando 

pierdan su condición de miembros del Grupo Familiar. 
g) Al cumplir la Edad Máxima de Permanencia 

establecida en las Condiciones Particulares. 

 

Tanto la renuncia a que se refiere el punto a), como el 

retiro del grupo previsto en el punto c), deberán ser 

comunicadas a la Aseguradora por intermedio del 
Tomador en los formularios previstos a tal efecto 
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dentro de los treinta (30) días corridos desde la fecha 

en la cual se produjeron dichos eventos. 
 

La rescisión de los Certificados Individuales  operará 

al término del mes por el cual se hubieren descontado 

primas.  

 

La rescisión o caducidad de la cobertura para el 
Asegurado Titular implica la terminación automática 

de la cobertura para todos los Asegurados Familiares 

 

En cualquier caso de rescisión o caducidad de esta 

póliza caducarán simultáneamente todos los 
certificados individuales cubiertos por ella, salvo las 

obligaciones pendientes a cargo de la Aseguradora. 

 

Se dará cobertura a los siniestros ocurridos a los 

asegurados, siempre que los mismos hayan acontecido 
antes de la rescisión del Certificado del Asegurado 

Titular, lo cual no afectará el compromiso de la 

Aseguradora para con el siniestro, puesto que la 

obligación es anterior a dicha rescisión. 

 

Artículo 13º - Nomina de Asegurados: 
 

La Aseguradora entregará al Tomador, al momento de 

emitir la póliza, una nómina completa de los 

asegurados (titulares y familiares) con las respectivas 

sumas aseguradas y, asimismo, entregará listas de 
actualización por ingresos, egresos y variaciones de los 

capitales asegurados a medida que se produzcan.    

 

Artículo 14° - Obligaciones del Tomador  

 
Son obligaciones del Tomador: 

a) Comunicar a la Aseguradora el fallecimiento de 

cualquier Asegurado,  

b) Recepcionar y remitir a la Aseguradora los 

formularios de solicitud individual en tiempo y 
forma; 

c) Remitir a la Aseguradora, la correspondiente 

denuncia de siniestro en tiempo y forma; conforme 

lo establecido en el artículo 46° de la Ley de 

Seguros; 

d) Comunicar mensual y regularmente a la 
Aseguradora, las altas y bajas de los asegurados y 

las bases para efectuar el cálculo de las primas y 

capitales asegurados, con la siguiente información: 
fecha de nacimiento, nombre y apellido, capital 

asegurado, 

e) Hacer saber a la Aseguradora cualquier cambio de 

denominación o domicilio; 

 

Artículo 15º - Exclusión de otros Seguros 
 

Queda expresamente estipulado que ninguna persona 

asegurada bajo esta póliza podrá estar incorporada o 

incorporarse en el futuro a otro seguro de sepelio 

individual o colectivo contratado con la Aseguradora 
u otra entidad aseguradora.  En caso de transgresión a 

lo expuesto precedentemente y en caso de producirse 

el evento cubierto cada Asegurador contribuirá 

proporcionalmente al monto de su contrato. 

 
Artículo 16º - Residencia y viajes – Riesgos no 

cubiertos – Pérdida del derecho a la indemnización    

 

El asegurado está cubierto por esta póliza sin 

restricciones en cuanto a residencia y viajes que pueda 

realizar, dentro o fuera del país. 
 

La Aseguradora, salvo indicación en contrario en 

Condiciones Particulares, no cubrirá el siniestro 

cuando el fallecimiento sea consecuencia de alguna de 

las siguientes causas: 
 

a) Suicidio voluntario, salvo que el certificado 

individual de cobertura haya estado en vigor 

ininterrumpidamente por lo menos por un año 

completo, contado desde la vigencia del 
mencionado certificado. 

b) Acto ilícito provocado deliberadamente por el 

Asegurado. 

c) Participación en empresa criminal. 

d) Acto de terrorismo, cuando el asegurado sea 
partícipe voluntario 

e) Acto de guerra civil o internacional, guerrilla, 

rebelión, sedición, motín, terrorismo, cuando el 

Asegurado hubiera participado como sujeto activo.  

Si la guerra comprendiera a la Nación Argentina, 

las obligaciones de la Aseguradora y del Asegurado 
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se regirán por las normas que para tal emergencia 

dictara la autoridad competente 
f) Acontecimientos catastróficos originados por la 

energía atómica. 

 

Artículo 17º - Duplicado de póliza y de certificados. 

 

En caso de robo, pérdida o destrucción de esta póliza, 
el Tomador podrá obtener un duplicado en sustitución 

de la póliza original.  Las modificaciones o 

suplementos que se incluyen en el duplicado, a pedido 

del Tomador, serán los únicos válidos. 

 
El Tomador y los Asegurados tienen derecho a que se 

le entregue copia de las declaraciones efectuadas con 

motivo de este contrato y copia no negociable de la 

póliza sin costo alguno. 

 
Artículo 18 º - Domicilio 

 

El domicilio en el que las partes deben efectuar las 

denuncias, declaraciones y demás comunicaciones 

previstas en este contrato o en la Ley de Seguros es el 

último declarado por ellas. 
 

Artículo 19º - Impuestos tasas y contribuciones 

 

Los impuestos, tasas y contribuciones de cualquier 

índole y jurisdicción que se crearen en lo sucesivo, o 
los aumentos eventuales de los existentes, estarán a 

cargo del Tomador, de los Asegurados, según el caso, 

salvo cuando la Ley los declare expresamente a cargo 

exclusivo de la Aseguradora.  

 
Artículo  20º - Jurisdicción  

 

Toda controversia judicial relativa a la presente póliza 

podrá ser dirimida ante los Tribunales Ordinarios 

competentes del lugar de su emisión. Para el caso en 
que la póliza y/o el Certificado Individual hayan sido 

emitidos en una jurisdicción distinta al domicilio del 

asegurado, éste podrá recurrir a los Tribunales 

Ordinarios competentes correspondientes a su 

domicilio. 

 

Artículo 21º - Cesiones 

 
Los derechos emergentes de esta póliza son 

intransferibles.  Toda cesión o transferencia se 

considerará nula y sin efecto alguno. 

 
CLÁUSULA DE COBRANZA DE PREMIO 

Seguros Colectivos De Sepelio 

 

 
Artículo 1°: El premio anual (fraccionado en forma 

mensual) de este seguro deberá pagarse al contado en 

la fecha de iniciación de la vigencia de cada período 

de facturación, por alguno de los medios de pagos 

habilitados de conformidad con la normativa vigente y 
que se indiquen en las Condiciones Particulares. 

 

En el caso de fraccionamiento del pago de la prima, la 

primera de ellas deberá contener además el equivalente 

al total del Impuesto al Valor Agregado 

correspondiente al seguro. 
 

El componente financiero será como mínimo el que 

resulte de la aplicación de la Tasa Libra Pasiva del 

Banco de la Nación Argentina calculada sobre el saldo 

de deuda. 
 

El premio no será exigible sino contra entrega de la 

póliza o certificado de cobertura o endoso de cada 

período de facturación (art. 30 de la Ley 17.418). 

 
Se entiende por Premio, la Prima mas los impuestos, 

tasas gravámenes y todo otro recargo adicional de la 

misma. 

 

Artículo 2º: La Aseguradora concede un Plazo de 

Gracia de un mes (no inferior a 30 días corridos) para 
el pago del Premio, sin recargos de intereses.  Durante 

este plazo la póliza continuará en vigor.  Si dentro de 

éste plazo se produjera un siniestro amparado por la 

presente póliza, se deducirá de la suma a abonarse el 

premio o fracción de premio impago vencido. 
 

Para el pago del primer Premio o fracción de premio, 

el Plazo de Gracia se contará desde la fecha inicio de 

vigencia de la póliza.  Para el pago de los premios 
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siguientes, el Plazo de Gracia correrá a partir de la hora 

cero (0) del día que vence cada uno de dichos premios. 
 

Vencido el Plazo de Gracia para el pago del premio 

exigible, sin que este se haya producido, la cobertura 

quedará automáticamente “Suspendida” desde la hora 

24 del día del vencimiento impago, sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna, ni 
constitución en mora, la que se producirá por el solo 

vencimiento de ese plazo. 

 

El plazo máximo de Suspensión de la póliza, será de 

sesenta (60) días corridos contados a partir de la hora 
cero (0) del día siguiente al vencimiento del plazo de 

gracia.  Sin embargo el premio correspondiente al 

período de cobertura suspendida quedará a favor de la 

Aseguradora como penalidad. 

 
La cobertura sólo podrá rehabilitarse dentro de los 

noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de 

cualquier vencimiento impago.  La rehabilitación 

surtirá efecto desde la hora cero (0) del día siguiente a 

aquel en que la Aseguradora reciba el pago del importe 

total adeudado. 
 

Una vez vencido el plazo máximo de suspensión (60 

días corridos) el contrato quedará rescindido por falta 

de pago.  Quedará a  favor de la aseguradora, como 

penalidad, el importe del premio correspondiente al 
período transcurrido desde el inicio del plazo de gracia 

hasta el momento de la rescisión. 

 

La gestión del cobro extrajudicial o judicial del premio 

o saldo adeudado no modificará la suspensión de la 
cobertura o rescisión del contrato estipulada 

fehacientemente. 

 

No entrará en vigencia la cobertura de ninguna 

facturación en tanto no esté totalmente cancelado el 
premio anterior. 

 

Artículo 3º: Los derechos que la póliza acuerda al 

asegurado, nacen a la misma hora y día que comienzan 

las obligaciones a su cargo establecidas 

precedentemente. 
 

Artículo 4º: Las disposiciones de la presente cláusula 

son también aplicables a los premios de los seguros 
contratados por períodos menores a un (1) año y a los 

adicionales por endosos o suplementos de la póliza. 

 

Artículo 5°: Los pagos que resulten de la aplicación de 

la presente cláusula se efectuarán a través de alguno de 

los medios de pago dispuestos por la entidad, dentro 
de los autorizados oportunamente por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación teniendo en 

cuenta la reglamentación vigente.  

 

Artículo 6º: Aprobada la liquidación de un siniestro la 
Aseguradora podrá descontar de la indemnización 

cualquier saldo o deuda vencida de este contrato. 

 
 

CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

 

COBERTURA REINTEGRO DE GASTOS - 

Seguros Colectivos De Sepelio 
 

Artículo 1º - Objeto del Seguro  

 

Ocurrido el fallecimiento de una persona asegurada 

durante la vigencia de esta póliza, estando ella y el 
respectivo Certificado Individual de Cobertura en 

pleno vigor, y una vez transcurrido el Plazo de 

Carencia que se indica en el artículo 9° de las 

Condiciones Generales Comunes de la póliza (de 

resultar aplicable), la Aseguradora se obliga a 
reembolsar a la persona que acredite fehacientemente 

haber efectuado los gastos derivados del servicio de 

sepelio hasta la concurrencia de la Suma Máxima 

Asegurada que se indica en las Condiciones 

Particulares.    Dicha Suma Asegurada deberá fijarse 

en función del Servicio de sepelio/inhumación y/o 
cremación solicitado 

 

Artículo 2º -  Capitales Asegurados:  

 

 
El capital individual asegurado será uniforme para 

todos los integrantes del grupo, pero podrá convertirse 

una fracción del mismo para los menores de 14 años  
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Los capitales individuales asegurados podrán ser 

modificados por la Aseguradora durante la vigencia de 
la póliza si el precio del servicio de sepelio pactado 

varía en razón de mayores costos de los elementos que 

lo componen, previa notificación a los Asegurados de 

treinta (30) días corridos, de los nuevos capitales 

asegurados y aceptación por parte de los mismos. 

 
Artículo 3º - Requisitos por fallecimiento: 

 

Ocurrido el fallecimiento de un Asegurado durante la 

vigencia de esta póliza, el Asegurador efectuará el 

reintegro de los gastos de servicio de sepelio, a la 
persona que acredite fehacientemente haber efectuado 

su pago.    

 

El Contratante, los parientes, personas allegadas o los 

herederos legales, según corresponda harán la 
correspondiente comunicación por escrito al 

Asegurador dentro de los tres (3) días hábiles de 

haberlo conocido salvo caso fortuito, fuerza mayor o 

imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia.   

 

El pago de beneficio se efectuará dentro de los quince 
(15)  días corridos de haber recibido las siguientes 

pruebas: 

 

a) Certificado de defunción original o copia 

certificada del mismo. 
b) Comprobante original de los gastos realizados 

para el sepelio. 

c) El Certificado Individual de cobertura que 

amparaba al extinto. 

d) Constancia emitida por autoridad competente 
de cualquier actuación  que se hubiera instruido 

con motivo del hecho que hubiere determinado 

su muerte.  

 

En el caso de que la persona fallecida fuera integrante 
del Grupo Familiar asegurado, también se deberá 

presentar: 

 

a) La documentación probatoria del vínculo con el 

Asegurado Titular. 

b) Documentación probatoria de su inclusión en la 
póliza (Certificado Individual de cobertura) 

 

Si un asegurado falleciera en circunstancia en que 
nadie se hiciera cargo del sepelio, la entidad si fuera 

notificada de ello se hará cargo de los gastos que 

demande el sepelio hasta la concurrencia de la suma 

asegurada máxima. 

 

Artículo 4º - Ejecución del Contrato: 
 

Las relaciones entre el Asegurador y los Asegurados 

se desenvolverán siempre por intermedio del 

Contratante, salvo en caso de ocurrencia del siniestro, 

quedando establecido que el reembolso de los gastos 
de sepelio del asegurado fallecido, será efectuado 

directamente a la persona que acredite haber efectuado 

los gastos.



 

 

 


